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Enel Colombia S.A. E.S.P. es propietaria de LATAMSOLAR SAS y construye y ejecuta el proyecto a través de su línea de negocio 
Enel Green Power & Thermal Generation.

Licencia Ambiental Resolución 0657 de 2021, otorgada por la Corporación Autónoma Regional del Magdalena –
CORPAMAG | Modi�cación Resolución N° 0965 del 17 de marzo de 2022

El Parque Solar Fundación continúa generando 
opo�unidades laborales que buscan bene�ciar 
principalmente a las comunidades del área de in�uencia.

Es impo�ante recordar que las vacantes no se gestionan 
mediante recomendaciones ni intermediarios. Los 
procesos de selección se realizan exclusivamente a 
través de la Agencia Pública de Empleo y/o el SENA, 
conforme a la normativa laboral colombiana, 
garantizando transparencia y prioridad para la mano de 
obra local.

¿Cómo registra�e y postula�e a las opo�unidades laborales 
del Parque Solar Fundación?

Cada empresa contratista adelanta sus procesos de 
selección según los pe�iles requeridos para cada cargo. 
Cuando no se encuentran candidatos que cumplan los 
requisitos dentro del área de in�uencia, las 
convocatorias pueden ampliarse a otras zonas, 
respetando siempre las condiciones legales vigentes.

Por eso, estar registrado y mantener la información 
actualizada es fundamental para pa�icipar.
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Apo�amos al trabajo decente
y crecimiento económico

+120
con un 73% de mano de obra regional.

Empleos generados
a la fecha

Resolvemos tu PQRS Peticiones
Quejas
Reclamos
Sugerencias

3107541065
analistasocialfulopa@presencia.org.co

1. Registra tu hoja de vida
Para pa�icipar en las convocatorias debes registrar tu 
hoja de vida en la Agencia Pública de Empleo y/o el 
SENA, únicos canales autorizados para la gestión de las 
vacantes.
Ten a la mano:
• Documento de identidad
• Datos personales y número telefónico activo
• Nivel educativo
• Experiencia laboral (si aplica)
• Cursos o ce�i�caciones realizadas

El registro puede hacerse de manera vi�ual o con apoyo 
en puntos de atención autorizados.

2. Mantén tu información actualizada
Si cambias de número telefónico, realizas un curso o 
adquieres nueva experiencia laboral, es impo�ante 
actualizar tu hoja de vida.

Una información actualizada facilita que tu pe�il sea 
tenido en cuenta cuando se publiquen nuevas 
opo�unidades.

3. Consulta las convocatorias o�ciales
Las ofe�as laborales se publican únicamente a través de:
• Plataformas de la Agencia Pública de Empleo y/o el 

SENA
• Ca�eleras informativas comunitarias
• Grupos de WhatsApp comunitarios
• Espacios informativos del proyecto

Estar atento a estos medios permite postularse dentro 
de los tiempos establecidos.

Paso a paso para aplicar a las ofe�as
laborales

4. Postúlate según tu pe�il
Antes de aplicar, revisa cuidadosamente los requisitos 
del cargo y postúlate solo a las vacantes que se ajusten a 
tu experiencia o conocimientos, ya que la selección se 
realiza con base en competencias de�nidas por cada 
empresa contratista.

5. Atiende el proceso de selección
Si tu pe�il es preseleccionado, podrás ser contactado 
para entrevistas o validaciones.
Por ello, se recomienda mantener el celular activo y 
revisar llamadas o mensajes con frecuencia.

El Servicio Público de Empleo, creado mediante la Ley 
1636 de 2013, conecta a las empresas que requieren 
talento humano con las personas que buscan una 
opo�unidad laboral formal, promoviendo igualdad de 
opo�unidades y procesos organizados.

Un proceso transparente para todos

Si aún no estás registrado, este puede ser un buen 
momento para hacerlo. Y si ya lo hiciste, revisar y 
actualizar tu hoja de vida puede abrir nuevas 
opo�unidades.

Pa�icipar a través de los canales o�ciales es la mejor 
manera de acceder a las opo�unidades laborales que 
se generan alrededor del Parque Solar Fundación y 
seguir fo�aleciendo el desarrollo económico del 
territorio.

Una recomendación �nal


